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21141 RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local por la que se convoca concurso- 
oposición restringido para acceso como funcionario 
de carrera en propiedad a una plaza en el subgrupo 
de Subalternos de la plantilla de personal del pro
pio Instituto, de conformidad con la disposición adi
cional segunda de la Ley 70/1978, de 26 de di
ciembre.

De conformidad con la Resolución de la Dirección del Ins
tituto de esta misma fecha, se convoca concurso-oposición, cupo, 
restringido, para cubrir, como funcionario de carrera en propie
dad, una plaza en el subgrupo de Subalternos, para funcio
narios comprendidos en los supuestos de la disposición adicional 
segunda de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, con los emolu
mentos prevenidos en acuerdo de la Comisión Permanente del 
Consejo de Patronato de 14 de marzo de 1978, en aplicación del 
Real Decreto-ley 22/1977 y Real Decreto 3046/1977, de 6 de 
octubre, así como Ley 1/1979, con arreglo a las siguientes

Bases de la convocatoria 

1. Objeto de la convocatoria

La provisión, en cupo restringido, como funcionario de 
carrera en propiedad, de una plaza en el subgrupo de Subalter
nos, para funcionarios comprendidos en el supuesto de la dis
posición adicional segunda de la Ley 70/1978. de 26 de diciem
bre, mediante concurso-oposición.

2. Condiciones de los aspirantes
Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario:
a) Estar desempeñando la plaza como eventual, interino o 

contratado, en los términos previstos en la disposición adicional 
ssgunda de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

b) Estar en posesión del certificado de estudios prima
rios, escolaridad o equivalente, exigido cuando se efectuó el 
nombramiento o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
se termine el plazo de presentación de instancias.

c) Ser español.
d) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder 

de aquella en que falte menos de diez años para la jubilación 
forzosa por edad.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
normal ejercicio de la función.

f) Carecer de antecedentes penales y haber observado bue
na conducta.

g) No hallarse incurso en causa de incapacidad, según el 
artículo 36 del Reglamento de Funcionarios de Administra
ción Local.

3, Instancias

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposi
ción. cupó restringido, deberán formularse según el modelo apro
bado por Orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de mayo 
de 1973 (•Boletín Oficial del Estado» de 5 de junio), y en ellas 
los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una 
de las condiciones que se exigen en la base segunda, aportando 
la certificación y título correspondiente a los apartados a) y b), 
comprometiéndose a prestar el juramento o compromiso regla
mentario y dirigidas al Director del Instituto de Estudios de 
Administración Local, presentándose en el Registro General de 
éste, debidamente reintegradas, en el plazo de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente al en que aparezca inserto 
el anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Las instancias podrán también presentarse en la forma que 
determina el artículo 60 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo

Los derechos de examen, que se fijan en doscientas pesetas, 
serán satisfechos por los aspirantes al presentar las instancias, 
y no podrán ser devueltos más que en el caso de no ser admiti
dos a examen por falta de los requisitos exigidos para tomar 
parte en las pruebas selectivas.

4. Admisión de aspirantes

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Direc
ción del Instituto aprobará la lista provisional de los aspiranes 
admitidos y excluidos, que se hará pública en el «BoRtín Oficial 
del Estado» y será expuesta en el tablón de anuncios del Ins
tituto, concediéndose un plazo de quince días para reclamacio
nes, a Rnor del artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas 
o rechazadas en la Resolución por la que se apruebe la lista 
defintiva, que será hecha pública asimismo en la forma indicada.

5. Tribunal calificador

El Tribunal calificador del concurso-oposición restringido será 
designado por el Director del Instituto, de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 24 del Reglamento de 22 de julio de 1967, en 
relación con el artículo 260, 2, del Reglamento de 30 de mayo 
de 1952.

Podrán designarse suplentes que, en su caso, simultánea
mente con los respectivos titulares ntegrarán el Tribunal.

La designación dt los miembros del Tribunal se hará pú
blica en el «Boletín Oficial del Estado», así como en el tablón de 
anuncios del Instituto

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, in
distintamente. -

6. Comienzo de las pruebas selectivas

Los ejercicios no podrán comenzar hasta trasneurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca publicado el anuncio de 
la convocatoria. Quince días antes diel comienzo de los ejercicios, 
el Tribunal anunciará en el «Boletín Oficial del Estado» el día, 
hora y local en que habrán de tener lugar,

7. Sistema selectivo

Las pruebas consistirán en realizar un ejercicio práctico re
lacionado con las funciones que el aspirante-haya de realizar en 
su cargo.

8. Calificación

Realizadas las pruebas, cada miembro del Tribunal podrá 
otorgar de cero a diez puntos, siendo necesario obtener cinco 
puntos para superar la selección, como nota media.

9. Relación de aprobados, propuesta de nombramiento, presen
tación de documentos y nombramiento

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publi
cará la relación de aprobados por orden de puntuación y elevará 
el expediente de las pruebas a la Dirección del Instituto. El 
aspirante aprobado presentará eo la Secretaría General del Ins
tituto, dentro de los treinta días hábiles, a partir de la publi
cación de la lista de aprobados, los siguientes documentos:

l.° Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil 
correspondiente.

2°. Certificado negativo del Registro Central de Penados y 
Rebeldes, referido a la fecha de la terminación del concurso- 
oposición restringido.

3. ° Certificado de buena conducta, expedido por la Alcaldía 
de su residencia, referido igualmente a la misma fecha an
terior.

4. ° Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de 
incapacidad

5. ° Certificado acreditativo de no hallarse con enfermedad o 
tener defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la 
función.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, el aspirante aprobado no presentara su documentación, 
no podrá ser nombrado y quedarán anuladas las actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar.

Una vez efectuado el nombramiento por la Dirección del Ins
tituto, el opositor nombrado deberá tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en que le sea 
notificado el nombramiento; si no lo efectuase así, sin causa 
justificada, quedará en la situación de cesante.

10. Incidencias

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden 
de las pruebas selectivas en todo lo no previsto en estas bases.

Madrid, 12 de julio de 1979.—El Director del Instituto, Je- 
sualdo Domínguez Alcahúd y Monge.

MINISTERIO 
DE UNIVERSIDADES 

E INVESTIGACION

21142 CORRECCION de errores de la Orden de 28 de ju
nio de 1979 por la que se acepta propuesta de oposi
tores aprobados en el concurso-oposición a plazas 
de Profesores adjuntos de Universidad, disciplina 
de «Química física» (Facultad de Ciencias).

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»



número 182, de fecha 31 de julio de 1379, páginas 17973 y 17974, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación.

En el párrafo primero, donde dice: «... para la provisión 
de 13 plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universi
dad...», debe decir: «... para la provisión de 10 plazas en el 
Cuerpo-de Profesores Adjuntos de Universidad...».

21143 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
a la plaza de Profesor agregado de «Patología y 
Clínica quirúrgicas (Patología y Cirugía general)» 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Murcia por la que se cita a los señores opositores.

Se cita a los señores opositores a la plaza de Profesor agre
gado de «Patología y Clínica quirúrgicas (Patología y Cirugía 
general)» de la Facultad de Medicina de la Universidad de Mur
cia, convocada por Orden ministerial de 22 de junio de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de julio), para efectuar su 
presentación ante este Tribunal el día i de octubre de 1979, a 
las once de la mañana, en la sala de Grados de la Facultad de 
Medicina de la Universidad Complutense de Madrid, y hacer 
entrega de una Memoria, por triplicado, sobre el concepto, mé
todos, fuentes y programa de la disciplina, así como de los 
trabajos científicos y demás méritos que puedan aportar, ro
gando a los señores opositores acompañen una relación, por 
septuplicado, de dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores lor 
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos últimos 
ejercicios

Madrid, 14 de agosto de 1979.—El Presidente del Tribunal, 
C. Carbonell Antolí.

ADMINISTRACION LOCAL

21144 RESOLUCION del Ayuntamiento de Albacete refe
rente a la oposición libre convocada para la pro
visión en propiedad de una plaza de Delineante.

La Alcaldía-Presidencia del excelentísimo Ayuntamiento de Al
bacete hace pública la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos para tomar parte en la oposición libre convocada para 
la provisión en propiedad de una plaza de Delineantes de este 
excelentísimo Ayuntamiento, al amparo del Real Decreto 3040/ 
1977, de 6 de octubre, vacante en la plantilla de esta Cor
poración:

Admitidos

Ballesteros Tendero, Andrés.
Coreóles Marcos, Consuelo.
Gabaldón González, María del Cormen.
García Bernal, Atilano.
García Ortega, Antonio.
García Ruipérez, Dolores.
Gomariz González, Jesús.
Honrubia Balibrea, Antonio .
Iniesta Abellán, Miguel.
Jarne Vinacua, Angel.
Lozano Garay, Luis.
Navarro Piqueras, Rafael.
Royo García, Pedro.

Excluidos

Ninguno.

Lo que se hace público para general conocimiento, conce
diéndose un período de reclamaciones por plazo de quince días, 
a tenor de lo dispuesto en el articulo 121 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Albacete, 2 de agosto de 1979.—El Alcalde.—10.759-E.

21145 RESOLUCION del Ayuntamiento de Ayna referente 
a las pruebas selectivas restringidas para la pro
visión en propiedad de plazas de Auxiliares de 
Administración General de esta Corporación.

Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas restringidas para la provisión en propiedad 
de plazas de Auxiliares de Administración General de esta Cor
poración. (Decreto de la Alcaldía-Presidencia de 22 de marzo 
de 1979).

Admitidos

1. María del Rosario González Córcoles.
2. Agustín González González.

Excluidos

Ninguno.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtien
do a los interesados que, a tenor de lo previsto en la base 
cuarta de la convocatoria, se les concede un plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio en este «Boletín .Oficial», para que formulen 
las reclamaciones a que hubiere lugar, que serán resueltos por 
esta Presidencia.

Ayna, 1 de agosto de 1979.—El Alcalde.—5.518-C.

21146 RESOLUCION del Ayuntamiento de Basauri (Viz
caya) referente a la oposición libre para la provi
sión de plaza de Oficial Mayor.

En el «Boletín Oficial del Señorío de Vizcaya» número 173, 
de 30 de julio de 1979, aparecen publicadas las bases por las 
que se regirá la oposición convocada por este Ayuntamiento 
para la previsión de la plaza de Oficial Mayor.

Para tomar parte en la oposición será necesario, además de 
las condiciones generales, estar en posesión del título de Licen
ciado en Derecho.

El plazo de presentación de instancias finalizará transcurri
dos treinta días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu
blicación del presente anuncio.

Los derechos de examen se fijan en 300 pesetas.
Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

a) Obligatorios:

Primero.—Desarrollar por escrito un tema de carácter ge
neral; tiempo máximo dos horas.

Segundo.—Contestar oralmente en período máximo de una 
hora cinco temas extraídos al azar, correspondientes al progra
ma mínimo para el ingreso en el subgrupo de Técnicos de Ad
ministración General que figura en el anexo a las bases.

b) Voluntario:

Traducir un documento, propuesto por el Tribunal, del caste
llano al euskara y otro del euskara al castellano, durante un 
período máximo de una hora.

Basauri, 3 de agosto de 1979.—El Alcalde.—10.779-É.

21147 RESOLUCION del Ayuntamiento de Bilbao por la 
que se transcribe lista de admitidos a la oposición 
para la provisión de tres plazas de Veterinarios.

Relación de aspirantes admitidos provisionalmente a la opo
sición libre convocada para la provisión de tres plazas de Vete- 
rinarios:

Admitidos

Ninguno.

Excluidos

1. D. Antonio Aranda Cano.
2. D. Manuel Astorquia Astorquia.

 3. D. Andrés Bidarte Iturri.
4. D. Francisco Luis Dehesa Sahtisteban.
5. D. José Javier Ibarzábal Bilbao.
6. D. Ricardo Jorge.López.
7. D. Alberto Mamolar Sáez.
8. D. Enrique Moreno Ibáñez.
9. D. José Ramón Rodero Hurtado.

10. D. Juan Torre Ateca.

A tenor de lo previsto en el artículo 121 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, se les concedo un período de reclama
ciones por plazo de quince días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la exclusión de los aspirantes en el 
«Boletín Oficial del Estado», transcurrido el cual la exclusión 
será definitiva.

Bilbao, 27 de julio de 1979.—El Secretario general, interino.— 
10.854-E.

21148 RESOLUCION del Ayuntamiento de Cercedilla (Ma
drid) referente a las pruebas selectivas restringidas 
para el acceso de Auxiliares de Administración Ge
neral y al grupo de Administración Especial.

En cumplimiento de lo dispuesto en las bases de convoca
toria para las pruebas selectivas restringidas para el acceso 
de Auxiliares de Administración General y al grupo de Admi
nistración Especial comprendido en el subgrupo C, se hace


